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I.  Introducción

El litigio estratégico en las últimas dos décadas se ha instituido 
como una herramienta de gran relevancia en la lucha contra diver-
sas cuestiones que atentan a los derechos humanos de las perso-
nas.

Un ejemplo de ello, es la violencia política en razón de género en 
diversos contextos. Este tipo de violencia, que busca limitar o anular 
el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de las 
mujeres, persiste como un desafío en muchas sociedades. 
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En este contexto, el litigio estratégico sirve como una vía crucial 
para combatir y erradicar esta forma de discriminación y exclusión. 
Consiste en utilizar el sistema judicial de manera estratégica para 
desafiar leyes, políticas y prácticas que perpetúan la violencia polí-
tica de género. A través del litigio estratégico, se busca transformar 
las estructuras y normas que subyacen a la discriminación y promo-
ver un cambio sistémico hacia la igualdad de género en la esfera 
pública.

El desarrollo del litigio estratégico en relación con la violencia polí-
tica de género ha sido fundamental para avanzar en la protección 
y promoción de los derechos políticos y electorales de las mujeres. 
Ha permitido visibilizar y denunciar situaciones de discriminación 
y violencia, así como obtener pronunciamientos judiciales que res-
palden la plena participación de las mujeres en la vida política, sin 
embargo, su alcance no es suficiente.

En este capítulo se pretende explicar mediante un par de casos 
concretos las razones por las que es necesario explorar diferentes 
formas de solucionar problemáticas que afectan a un sector de la 
población vulnerable.

En este caso el sector son las mujeres, específicamente quienes 
ostentan un cargo por designación en términos de lo dispuesto por 
la Constitución Política del Estado de Veracruz, mientras que, la pro-
blemática se centra en la insuficiencia que tiene el marco normativo 
actual para proteger los derechos humanos (acceso a una vida libre 
de violencia) de este sector desde un punto de vista constitucional.
Hasta ahora, los legisladores se han centrado a atender la violencia 
política en razón de género en la materia electoral, penal y adminis-
trativa, a pesar de ello, los casos que se explicarán a lo largo del 
presente sustentan la necesidad de trasladar la forma de atender 
esta problemática desde otro horizonte, pues, los litigantes han acu-
dido al litigio estratégico como herramienta judicial donde la inter-
pretación o aplicación de la ley es crucial, sin que del asunto que 
se plantea hasta ahora hayan obtenido éxito, de ello que, por el 
momento no existan antecedentes de alternativas planteadas que 
permitan advertir un resultado favorable en pro de quien pretende 
hacer valer sus derechos en la vertiente jurisdiccional.
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Por ello, la presente investigación es de corte exploratoria, atendien-
do a que no existen antecedentes sobre el tema que se propone 
aunado a que los precedentes o la literatura aún no revelan ideas 
vagamente vinculadas con el problema de investigación, para lo 
cual, se pensó el vínculo de algunas fuentes primarias como le-
gislación existente y secundarias trayendo casos concretos para la 
exploración del tema. 

A través de este análisis, aspiramos concebir como una alternati-
va, acudir a otra de las funciones del Estado como la legislativa, 
pues, si el objetivo perseguido por el litigio estratégico es abordar 
problemas estructurales y promover cambios positivos en la socie-
dad, también se puede alcanzar a través de medidas legislativas, 
erradicando la violencia política en razón de género que sufren las 
mujeres que ostentan un cargo por designación desafiándola, su-
perándola y transformándola en una lucha que sume a la igualdad 
de género en la esfera pública.

II. La justiciabilidad de la Violencia Política en razón 
de Género en materia electoral y en los cargos por 
designación.

El desequilibrio prexistente respecto de la posición que tienen hom-
bres y mujeres en el Estado Mexicano aún es visible. 

Recordemos que para el año de 1955 las mujeres en México recién 
tenían el derecho de votar en una elección, lo que evolucionó hasta 
el día de hoy gracias a la constante lucha que han realizado grupos 
de mujeres desde diferentes ámbitos y trincheras, permeando, por 
ejemplo, en que por primera vez en la historia de México conta-
mos con diez mujeres a la cabeza ostentando gubernaturas de las 
treinta y dos entidades federativas que componen la totalidad del 
territorio veracruzano, lo que simboliza un gran avance en la vida 
pública del país.
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La paridad de género ha asentado bases fundamentales para llevar 
a cabo estos logros, pues aunado al hecho expuesto, ha aumen-
tado el número de mujeres en cargos titulares o de dirección en el 
servicio público.

Al respecto, la legislación contempla como un requisito a observar 
el principio de paridad de género a efecto de que los espacios pú-
blicos sean repartidos de igual forma entre el género femenino y 
masculino.

Se suma a lo anterior, que recientemente otros grupos vulnerables 
han alzado la voz hasta conseguir la protección de sus derechos 
para participar en puestos de representación popular, aunque 
como en el caso de las mujeres, queda mucho trabajo por hacer en 
relación con la inclusión de estos.

La igualdad por la que se ha alcanzado que las mujeres aspiren a 
equilibrar la cantidad de espacios públicos ha trascendido al punto 
en el que, no solo se protege a quienes son electos directa o indi-
rectamente mediante voto popular, sino que también respecto de 
aquellos encargos designados.

No obstante, hay mucho trabajo pendiente, pues, si bien es cierto 
que con la llegada de la reforma a nivel federal publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de abril del 2020, en el que, 
se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y de la Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas, se marcó un parteaguas para la vida democrática del país 
en relación con los derechos político-electorales de las mujeres, lo 
cierto es que, estos respondieron a cuestiones sociales que nece-
sitaban urgente atención.
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Es decir, para este punto, ya era indispensable legislar reconocien-
do la existencia de esta problemática, implementando las medidas 
necesarias para hacer efectiva la prevención y erradicación de des-
igualdades en su vertiente de violencia, como la de género.

La definición de la violencia política en razón de género y como es 
sabido surgió como una respuesta ante actores políticos y sociales 
de entidades subnacionales de acción o presión, expresado en la 
referida reforma, de ello que, actualmente tengamos un abanico de 
instrumentos diferentes de defensa especialmente, en materia elec-
toral.

Es así que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia estipula la violencia política en razón de género como 
toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos 
de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que ten-
ga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 
efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mu-
jeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su 
cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la 
toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso 
y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, can-
didaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.
	
La violencia política en razón de género, representa una conducta 
que impide que las mujeres sean quienes tomen decisiones, mu-
chas veces acompañado de la idea de que las mujeres no son lo 
suficientemente fuertes física o psicológicamente para lograr sacar 
a flote decisiones de trascendencia pública.

Estas medidas empleadas por el Estado Mexicano para prevenir, 
investigar y sancionar la violencia política en razón de género, son 
apenas el comienzo de la merecida protección de los derechos hu-
manos de las mujeres.

Un claro ejemplo, es el Procedimiento Especial Sancionador, a nivel 
federal y local. Este procedimiento está encuadrado por las leyes 
con una naturaleza electoral, por ser substanciado ante autoridades 
de esta calidad, por ende, tiende a proteger los derechos de las 
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personas que son violentadas por razones de género en un ám-
bito político electoral. Se encuentra regulado por los artículos 442, 
número 2, 442 Bis, 470, 474 Bis, número 4, último párrafo de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 20 Ter, último 
párrafo, y 48 Bis, fracción III de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 340, fracción II del Código 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 9, 
número 3, inciso b), 58, 59, 60, 61, y 62 del Reglamento de Quejas 
y Denuncias del Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz, lo que, desde luego, nos permite advertir que es compe-
tencia de la Secretaría Ejecutiva del Organismo Público Electoral 
admitir, desechar o sobreseer, sustanciar y efectuar la audiencia 
respectiva, para posteriormente remitir al Tribunal Electoral para 
que a su vez, resuelva la controversia.

Así, durante la práctica, la ciudadanía y las autoridades identifican a 
la “violencia política en razón de género” como una acción u omisión 
de índole electoral, lo que se puede observar de las leyes en que se 
ha integrado el concepto como en la “Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales”, la “Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral”, la “Ley General de Partidos 
Políticos”, la “Ley General en Materia de Delitos Electorales”, lo que 
evidentemente se traslada, insistimos, al ámbito electoral.

Es relevante señalar que la violencia política en razón de género 
también es sancionada por leyes de carácter administrativo, penal 
o inclusive en la materia civil, a pesar de ello, ¿qué pasa  con las 
autoridades que no son del ámbito electoral, es decir, cómo instru-
mentan o resuelven un procedimiento en el que se intenta acreditar 
esta conducta? la realidad es que en forma recurrente acuden a los 
mecanismos competencia de las autoridades electorales, como se 
explicará en el siguiente apartado.
	
Es decir, hasta este punto no existe incidencia de algún organis-
mo de distinta naturaleza. Los procedimientos instados ante estas 
autoridades, si bien es cierto, involucran cuestiones inherentes a 
la resolución de conflictos relacionados con los derechos político 
electorales, lo cierto es que, es un hecho notorio que existe violen-
cia expresada en múltiples contextos y ámbitos que requieren la 
misma atención que la destinada a la materia electoral.



Juicio de Amparo frente a problemáticas contemporáneas
TOMO II

29

Se entiende que el cuidado que se ha puesto respecto de la protec-
ción de los derechos de las mujeres en el ámbito político electoral 
deviene de innumerables esfuerzos para que las mujeres fueran es-
cuchadas para participar en lo público y percibidas como parte de 
la sociedad con voz y voto, aun así, el trabajo que se ha realizado a 
través de estas leyes en cuanto a paridad de género y la protección 
de las mujeres en el ámbito político-público, aún no concluye, pues, 
es necesario vislumbrar las áreas en donde aún existe la impunidad 
y violencia sistemática como conducta frecuente o común.

En la Constitución Política del Estado de Veracruz se advierten otros 
cargos que no devienen precisamente de las elecciones, sino que 
es mediante un proceso de designación, como lo explican los ar-
tículos 33, fracción XVIII, XIX, XX, XLI BIS, XLIV, 67, fracciones I, 
inciso d), II, inciso a), trigésimo párrafo, III, IV, número 1, V, inciso 
c), VI, quinto párrafo, referente al Titular de la Contraloría General, 
Magistradas y Magistrados del Poder Judicial, Magistradas y Ma-
gistrados del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Titular de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado, miembros del 
Consejo de la Judicatura, Titulares de los Órganos Internos de Con-
trol de los Organismos Autónomos del Estado que ejerzan recursos 
públicos del presupuesto del estado, Fiscal General del Estado, Fis-
cal Especializado en Combate a la Corrupción, Titular del Órgano 
de Fiscalización Superior, Comisionados del Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Co-
misionados de la Comisión Estatal para la Atención y Protección de 
los Periodistas y el Secretario Ejecutivo.

Algunos de estos encargos ya tienen inmersa la prevención ante su 
designación, debido a que, deben ser elegidos contemplando el 
principio de paridad de género, pues, como se ha mencionado es 
una expresión de la voluntad de la lucha en contra del desequilibrio 
históricamente sostenido porque las mujeres participen en el ámbito 
público, opinando, decidiendo, transformando y trascendiendo en 
la citada esfera pública.

Derivado de lo anterior, la cuestión es, ¿Por qué las mujeres que 
han alcanzado dicha designación aún no tienen acceso a un re-
curso efectivo que proteja su derecho humano a la igualdad y una 
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vida libre de violencia?, tomando en cuenta que, el hecho de que 
ha sido definido y en la práctica únicamente se resuelve con base 
en elementos electorales, lo cierto es que, atendiendo a las espe-
cificaciones que el legislador expresó a través de lo definido por el 
artículo 8, fracción VII, incisos a), g), i), j), k), l), n), o), p), q), r), u), y 
w) de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tales hipótesis 
abordan la violencia política en razón de género en los cargos por 
designación.

Por su parte, las leyes en materia de responsabilidades administra-
tivas tienen muy poco alcance en cuanto a su estructura, ya que, al 
juzgar la violencia política en razón de género como “una falta gra-
ve”, como se estipula en el artículo 35, último párrafo de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el cual, remite precisamente al diverso artículo 
57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

A su vez, el referido precepto advierte que, incurrirá en abuso de 
funciones la persona servidora o servidor público que ejerza atribu-
ciones que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para 
realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios, para generar un be-
neficio para sí o para las personas a las que se refiere el artículo 52 
de esta Ley o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio 
público; así como cuando realiza por sí o a través de un tercero, 
alguna de las conductas descritas en el artículo 20 Ter, de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Es así, que las leyes tanto del ámbito general como local dirige la 
sanción de la violencia política contra las mujeres en razón de gé-
nero en los términos establecidos por la legislación electoral, penal 
y de responsabilidades administrativas.

En ese sentido, tenemos que aún cuando es una falta grave en re-
lación con responsabilidades administrativas, lo cierto es que, cada 
una de las fases que componen el juicio que se sigue no contiene 
un trato cercano a la especialización que se le otorga en materia 
electoral.
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De ahí que en la justiciabilidad en la Violencia Política en razón de 
Género en los cargos por designación existe un trato diferente, por-
que mientras en la materia electoral se cuenta con mecanismos es-
peciales que abordan con mayor amplitud el análisis a los derechos 
humanos de igualdad, no discriminación y de acceso a las mujeres 
a vivir una vida libre de violencia, no ocurre lo mismo en los casos 
de la violencia en razón de género en los cargos por designación.

III. Análisis del juicio de amparo 1101/202 del índi-
ce del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Tabasco y del incidente en revisión 162/ 2021 del 
índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia Ad-
ministrativa del Cuarto Circuito. Descripción de la 
realidad y necesidad de transformarla. 

El juicio de amparo es una de las herramientas jurídicas más utiliza-
das en México, ya que permite a la población defenderse de forma 
pacífica de actos de autoridad.

De hecho, se ha estimado que el juicio de amparo implementado 
en México fue un parteaguas para el artículo XVIII de la Declaración 
Americana de los Derechos del Hombre y el artículo 8 de la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos para que, la defensa 
ante los tribunales nacionales se reconociera como un derecho uni-
versal (Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2014).

En ese aspecto, hasta ahora el juicio de amparo ha sido utilizado 
precisamente como el recurso rápido, sencillo y efectivo como una 
medida ante violaciones a derechos humanos, sin embargo, los 
antecedentes que se encuentran establecidos por los juzgados y 
tribunales federales atienden a que, de acuerdo con la forma en 
que se ha regulado y denominado, la violencia política en razón de 
género tiene un tratamiento meramente electoral.

De una búsqueda al Sistema Integral de Seguimiento de Expediente 
del Poder Judicial de la Federación de ciertas sentencias emitidas 
por los tribunales federales, se advierte que, derivado de un juicio 
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en materia penal las personas acuden a la protección y amparo 
de la justicia federal por violaciones al procedimiento que se ha 
iniciado, especialmente, ante la Fiscalía Especializada en Delitos 
Electorales.

Esto es así porque de la secuela procesal que se sigue por estos 
juicios, en la mayoría de los casos las partes apelan la decisión del 
juez por cuanto al auto de vinculación a proceso, ya sea porque 
consideran que el juez o jueza no encuadran de manera correcta la 
conducta, o no se hace valoración correcta de los medios de prue-
ba, incluso porque, no existen indicios razonables de que el hecho 
atribuido encuadre en la tipología referida (ya sea en materia elec-
toral o conductas de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia), se tratan de apelaciones derivadas de cuestio-
nes procedimentales y no por entrar al estudio de fondo respecto 
de la violencia política en razón de género por puntos distintos a la 
materia electoral.

Si bien es cierto, las autoridades competentes según es el caso, 
en el Poder Judicial Federal se pronuncian respecto de cuestiones 
procedimentales, o de un análisis como tribunales de alzada, exis-
ten momentos en los que, se ha dejado en claro respecto de la 
paridad de género en cargos por designación que su análisis es de 
naturaleza electoral, no susceptibles de ser estudiados por asuntos 
relacionados con la constitucionalidad del acto o norma, o bien, que 
por el contrario, que no constituyen los elementos que circunscribe 
la materia electoral, en consecuencia, al estar desvinculados no en-
cuadran en violencia política en razón de género.

Por ejemplo, en el juicio de amparo número 1101/2021 del índice 
del Juzgado Quinto de Distrito en Tabasco, que se interpuso en 
contra de actos del Congreso del Estado de Tabasco, en el que, en 
un primer momento la quejosa señaló como concepto de violación, 
entre otros, que el Congreso no había realizado las adecuaciones 
normativas correspondientes a efecto de observar el principio de 
paridad de género establecido constitucionalmente. 

Aunque la violación por la que la quejosa acudió a solicitar el ampa-
ro y protección de la justicia federal se encuentra relacionado con la 
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paridad de género lo cierto es que, incluso con esta figura se juega 
el mismo papel respecto de quienes ostentan cargos por designa-
ción en el Estado de Tabasco, de tal suerte que afirmó que no se 
respetaba su derecho de paridad de género en el procedimiento 
que se sigue ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

En ese contexto expuso como vulneración de sus derechos a parti-
cipar en la terna final para ser Titular de la Comisión Estatal de De-
rechos Humanos al haber incluido a un hombre, por varios periodos 
consecutivos cuando había sido presidida por hombres cometiendo 
violencia simbólica en contra de las mujeres.

A su vez, indicó que se violentaron otros derechos relacionados con 
la igualdad, y que, las autoridades contribuyeron a la violencia histó-
rica en contra de las mujeres al no reconocer el principio de paridad 
de género negando categóricamente el derecho a participar en la 
referida terna.

Respecto de ello, la Dirección de Asuntos Jurídicos en su calidad 
de representante del Congreso del Estado, informó entre otras con-
sideraciones que, la violencia política en razón de género se ac-
tualiza cuando emergen a la vida jurídica los siguientes elementos: 
a) Cuando se dirige a una mujer en razón de su género y tiene 
un impacto diferenciado que les afecta desproporcionadamente, 
b) Cuando tiene como objeto menoscabar o anular el reconoci-
miento goce y/o ejercicio de los derechos político-electorales de 
las mujeres, c) La violencia se da en el ejercicio de los derechos 
político-electorales o bien en el ejercicio de un cargo público, sin 
importar el hecho de que se manifieste en el ámbito público o priva-
do, etcétera, d) El acto u omisión es simbólico, verbal, patrimonial, 
económico, físico, sexual y/o psicológico; y, e) Es perpetrado por el 
Estado o sus agentes, superiores jerárquicos, colegas de trabajo, 
partidos políticos o representantes de los mismos, medios de co-
municación y sus integrantes.

De esta descripción y sobre todo de este razonamiento, se advierte 
que estimaron que no se configuraron los elementos propios de 
violencia política en razón de género, porque no se trataba de un 
cargo derivado de una elección en materia electoral.
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Asimismo, tenemos que, la Dirección Jurídica puntualizó que la 
designación de Titular de la Comisión Ordinaria de Derechos Hu-
manos, emerge de un procedimiento parlamentario constitucional 
ante el Congreso del Estado de Tabasco, regulado por el artículo 
4, párrafo décimo primero de la Constitución; es decir, son prerro-
gativas que no son concedidas ni a los ciudadanos, ni a los parti-
dos políticos, por lo que los hechos narrados por la quejosa están 
materialmente desvinculados de los elementos o componentes del 
derecho político-electoral.

Finalmente, la autoridad responsable atendiendo a la desvincula-
ción de los elementos del derecho político-electoral, concluyó que 
los hechos motivo de la denuncia, a la luz de los procedimientos 
electorales y, si fuera ese el caso, no corresponde al Congreso del 
Estado de Tabasco, conocer de dichos actos; por ende, al no darse 
los presupuestos para que opere la violencia política de género y 
como consecuencia, se sobreseyó el juicio federal.

De tal suerte que el juzgador federal afirmó la imposibilidad de ana-
lizar los agravios como se observa del juicio de amparo en comento 
en el que se declararon inoperantes los argumentos hechos valer 
por la quejosa, de lo que se comprueba que en la práctica las auto-
ridades mexicanas ante casos en los que, alguna mujer ha sufrido 
violencia política en razón de género automáticamente conducen 
esta conducta a la materia electoral.

Vemos también lo decidido en el incidente en revisión 162/ 2021 del 
índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, de fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, en 
el que inicialmente se impugnaron designaciones o nombramientos 
en los que se omitió observar el principio de paridad de género, 
no obstante, el citado Tribunal afirmó que, el objetivo de la reforma 
Constitucional de paridad de género, consistió en incluir a las muje-
res en la toma de decisiones en los asuntos públicos, esto, a través 
de la participación equilibrada, justa, y legal, que asegura que al 
igual que los hombres, las mujeres en toda su diversidad tengan 
una participación y representación igualitaria en la vida democrática 
de nuestro país, afirmando que, dicha cuestión se encuentra regu-
lada por la materia electoral, tan es así, que por ejecutoria emitida 
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por el Tribunal Federal Electoral al resolver el Juicio de Revisión 
Constitucional Electoral, con número de expediente interpuesto por 
el partido político denominado Movimiento Ciudadano en contra del 
Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León, resuelto el cinco de 
agosto de dos mil veinte; en la cual se impuso al Congreso del Es-
tado la obligación de realizar las adecuaciones a la legislación elec-
toral y a la normativa atinente en torno a paridad y violencia política 
en razón de género.

De la anterior narrativa de la realidad podemos observar cómo, las 
personas que acuden ante los juzgadores en el ámbito federal que 
se encargan del análisis de constitucionalidad para una plena pro-
tección de derechos de paridad de género o violencia política en 
razón de género derivado de puntos relacionados con el nombra-
miento o designación de mujeres en cargos públicos se encuentran 
en desventaja con motivo de la interpretación que se ha generado al 
relacionar éstas conductas con la materia electoral, a pesar de que 
su protección constituye un derecho humano susceptible de ser 
protegido por un tribunal constitucional, pero cuando ocurre en los 
cargos por designación, no se vela o garantiza con el mismo trato.
A su vez, el hecho de que por competencia las autoridades electo-
rales no resuelven cuestiones inherentes a cargos por designación 
justificando su decir, que no son cuestiones que afecten derechos 
político-electorales y que existen otras vías por las cuales se pue-
den combatir.

Sin embargo, como se indicó, estas vías, no contienen el nivel de 
protección que otorga el Procedimiento Especial Sancionador en 
materia electoral, o como lo supondría su tramitación ante tribunales 
federales a través del juicio de amparo atendiendo a las medidas 
que de éste emanan.

De  ahí que sea necesario generar en un esquema de atención 
constitucional a través de un juicio especial que permita a las mu-
jeres acudir a la protección de sus derechos humanos en los casos 
de Violencia Política en razón de Género en contra de quienes os-
tentan cargos por designación.
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IV. El Juicio de Protección Especial como herra-
mienta de litigio estratégico.

Para la exposición del presente, me permito comentar que la idea 
de Ferrajoli expuesta en su modelo garantista en cuanto a la revisión 
de los alcances de legalidad, en donde invita a pensar la concep-
tualización como una nueva forma de ver al Estado de derecho ga-
rantista y recogido por los Estados constitucionales donde la mera 
legalidad y la estricta legalidad son sus fuentes de legitimación, 
atendiendo a que, en cuanto a lo primero, se trata de subordinar 
los actos a la ley, mientras que, el segundo, subordinar los actos, 
incluidas las leyes a los contenidos de los derechos fundamentales 
(Moreno Cruz, 2007).

Se ha sostenido a lo largo de este documento que, las mujeres 
actualmente cuentan con diversos instrumentos normativos nacio-
nales e internacionales que se encargan de prevenir, investigar y 
sancionar diferentes tipos de conductas que deriven de la discrimi-
nación entre hombres y mujeres como lo es la violencia.

En efecto, los legisladores han hecho un arduo trabajo definiendo 
los tipos de violencia que pueden suscitarse en diferentes ámbitos 
ya sea privados o sociales, sin embargo, razonando que se trata 
de derechos reconocidos recientemente, el trabajo que queda por 
hacer en el marco que nos ofrece la Carta Magna aún requiere es-
fuerzos por parte de quienes integramos la sociedad.

El artículo 4o de la Constitución General, dicta que los hombres y 
mujeres son iguales ante la ley; de esta disposición, las leyes se-
cundarias han participado activamente para acercar dicha igualdad 
a la sociedad, sobre todo, como se ha sostenido, en cuestiones 
de naturaleza política-electoral, lo que a su vez, ha permitido que 
gracias a la participación activa de las mujeres otros derechos sean 
protegidos.

No es necesaria una fuente de legitimación extra para requerir al 
Estado Mexicano la protección de este derecho humano de las 
mujeres a una vida libre de violencia, aunque el sistema normativo 
mexicano apunta más bien a la exigencia de contar con la potestad 
en ley para hacer valer los derechos, es decir, ser legal.
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Esta distinción nos permite concluir que, una de las diferentes for-
mas de acceder a la protección de los derechos es a través de 
los medios legales que tenemos a nuestro alcance, sin embargo, 
cuando no resultan suficientes la opción del litigio estratégico re-
sulta viable.

En efecto, esta herramienta consiste en llevar un caso ante los tri-
bunales con el propósito de generar un impacto más allá del asunto 
en sí mismo, puesto que busca promover cambios en patrones sis-
temáticos de violaciones a los Derechos Humanos.

Entre los múltiples objetivos que tiene el litigio estratégico se en-
cuentra el obtener una decisión favorable que produzca efectos ju-
rídicos y sociales.

Sin embargo, los especialistas en litigio estratégico sostienen que, 
los problemas reales de la sociedad si bien es cierto pueden plan-
tearse como un problema jurídico la mayoría de las veces, no siem-
pre tienen las características indispensables para continuar hasta 
llegar a una sentencia como consecuencia del litigio estratégico.

Es decir, primero, es indispensable corroborar si el fenómeno susci-
tado que se está tratando de resolver en realidad, no tiene otro tipo 
de solución, pues en el ámbito público existen diversas opciones 
que pudieran proteger o restablecer el derecho humano de la per-
sona o las personas que resultaron afectadas, inclusive, desde una 
perspectiva que alcance el interés social.

Un ejemplo muy claro, es la facultad de atracción con que cuenta 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de los amparos 
directos en los casos relevantes, en donde, podemos allegarnos del 
mismo objetivo que tiene el litigio estratégico sin agotar instancias 
ante los Tribunales Internacionales, pues, de acuerdo con el artículo 
222 de la Ley de Amparo, las razones que justifiquen las decisio-
nes contenidas en las sentencias que dicte el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación constituyen precedentes obligato-
rios para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y 
de las entidades federativas cuando sean tomadas por mayoría de 
ocho votos, así como el artículo 223, que estipula como precedente 
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obligatorio a las decisiones contenidas en las sentencias que dicten 
las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para todas 
las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades 
federativas cuando sean tomadas por mayoría de cuatro votos. 

En ese contexto, tenemos que, dependiendo del caso concreto 
existen diversas alternativas para dirimir un conflicto relacionado 
con derechos humanos, dependiendo de las circunstancias de 
cada uno, aun cuando el litigio estratégico ha sido la vía para un 
mayor alcance respecto del interés social.

Así, el hecho de que se considere a este procedimiento como un 
instrumento de presión política y social que impacten o influyan de 
manera directa para la protección de los derechos de quienes así 
lo demandan, requieren o solicitan, es indispensable la evaluación 
y agotamiento de las estrategias judiciales previas e inclusive no ju-
diciales considerando procesos que impliquen una transición hasta 
el punto que se pretende alcanzar.

En ese tenor, el impacto que tiene una medida legislativa respecto 
de la problemática planteada consistente en la indudable existencia 
de violencia política en razón de género en contra de las mujeres 
que ostentan cargos por designación, se trata de una vía más rápi-
da, que atiende a los mismos objetivos que el litigio estratégico en 
atención a lo que se busca proteger, como lo es el impacto jurídico 
y social,  además de adquirir un candado de legalidad en sus dos 
sentidos de acuerdo con los términos expuestos por Ferrajoli. 

Esta medida, para efectos del presente trabajo es la idea de imple-
mentar un Juicio Especial de Protección que permita a los grupos 
sistemáticamente violentados (como es el caso de las mujeres que 
acceden a los cargos por designación) de contar con un recurso 
efectivo que permita a los veracruzanos proponer ante un juez con-
troversias no previstas por la legislación ordinaria ante afectaciones 
a derechos humanos como el planteado en líneas anteriores.
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V. Conclusiones

Tenemos que ampliar el panorama para atender problemáticas ur-
gentes, con especial cuidado en obtener las medidas de protección 
a las que alude el artículo 1 de la Constitución General, pues, el 
juicio de amparo hasta ahora no cumple como un medio de control 
constitucional tendiente a la protección de los derechos humanos 
de las mujeres, especialmente, de la violencia política en razón de 
género en los cargos por designación por ser una conducta tacha-
da de naturaleza electoral no susceptible de ser juzgada por otras 
vías. 

De igual forma, las autoridades administrativas y electorales, ya sea 
por las disposiciones que contienen las medidas de protección que 
no contienen un alcance de tinte constitucional o por la incompe-
tencia para resolver sobre estas cuestiones, no resultan una opción.
Es por lo que, el litigio estratégico en México ofrece una perspectiva 
fundamental sobre la implementación práctica de los derechos hu-
manos, especialmente en contextos donde persisten desafíos signi-
ficativos, como el aquí comentado. 

Aunque las mujeres cuentan con instrumentos normativos para 
abordar la discriminación y la violencia, queda claro que aún se re-
quieren esfuerzos continuos para alcanzar una igualdad sustantiva. 
En ese sentido, es momento de hacer ver que se requieren de vías 
especiales a las que pueda acudir una mujer para desafiar patro-
nes sistémicos de violaciones a los derechos humanos, buscando 
impactos más allá de los casos individuales.

Es crucial reconocer que el litigio estratégico no siempre es la so-
lución óptima. Debe evaluarse cuidadosamente si el fenómeno en 
cuestión puede abordarse de manera más efectiva considerando la 
complejidad de los problemas sociales que representen alternativas 
que pueden alcanzar resultados jurídicos y sociales significativos, 
complementando el litigio estratégico y fortaleciendo la protección 
de los derechos humanos, en particular frente a la violencia política 
de género.
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